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El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 033 fijado el (26) de agosto 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00326 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00326, informando que se radicó recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, dentro del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante presentó 

recurso de reposición dentro del término legal respectivo, contra el auto del 11 de agosto del 2021, 
que rechazó la demanda. 

 
Sustenta el recurrente que dentro del término legal establecido presentó escrito de 

subsanación, por lo que el fundamento del rechazo, esto es la ausencia de dicho escrito no es 
válido.  

 
A efectos de resolver el recurso interpuesto, tenemos que revisado el recurso, se observa 

que la parte actora remitió comunicación electrónica contentiva de la subsanación de la demanda 
el 04 de agosto del 2021, esto es dentro del término legal establecido, al apartado electrónico de 
este Despacho y por error involuntario el mismo no fue adjuntado al expediente.  

Por lo anterior y evidenciando que dentro del término legal se presentó escrito de 
subsanación de la demanda que cumple con los requerimientos efectuados, se REPONE la 
providencia del 11 de agosto del 2021, disponiendo admitir la demanda presentada.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se 

dispone: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a FABIO AUGUSTO CIFUENTES REYES, 

identificado con C.C. 19.096.758 y T.P. 19.624 del. C.S.J, como apoderado de la parte actora, para 
que actúe conforme al poder allegado.  

 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por LUIS OMAR 

LÓPEZ MORA en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES – FONCEP.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al demandado, según lo previsto en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020. 
        
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la 
demanda al encartado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, según lo previsto 
en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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